REF: Aplicación Decreto N° 6406/05.-
 

Asunción, 03 de mayo de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 065 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente N° XXXXX de fecha 2 de diciembre de 2005,que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXXX de fecha 2 de diciembre de 2005, en el cual la firma XXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Por el presente hacemos llegar nuestros más cordiales saludos, el motivo del presente es hacer una consulta referente a un Contrato de Licitación que nuestra empresa tiene firmado con la XXXXXXXXX. La Licitación de referencia es la Licitación Publica Nacional  Nº XXXXX de XXXXXXXX. En Dicha Licitación fuimos adjudicados en 2 ítems, cuales son el Nº XXXXX correspondientes a Cartuchos de Tinta y el Nº XXX, ya que el producto era exento del IVA en el momento de la apertura de sobres que fue el 5 de Julio del corriente año y siendo que para cuando el contrato se firmo, el 26 de Octubre, aun no había entrado en vigencia el nuevo régimen aduanero que afecta con el IVA a los productos de Informática y por ende afecta al Ítem mencionado, siendo que tenemos un contrato firmado antes de la entrada en vigencia del mencionado decreto y que nuestra voluntad como proveedores del estado es cumplir y honrar nuestros compromisos, deseamos consultarle a vuestra Secretaria si el mencionado contrato se enmarca dentro del actual régimen tributario o se enmarca dentro del anterior régimen de manera que el producto afectado pueda ser facturado de forma exenta tal cual se había ofrecido a la XXXXX  en nuestra Planilla de Precios”
RESPUESTA

La Resolución Nº 1.021/05 “POR LA CUAL SE REGLAMENTA EL DECRETO Nº 6.406 DEL 19 DE SETIEMBRE DE 2.005” establece el procedimiento a ser implementado respecto a los bienes comprendidos en los Decretos 10.624/00, 2.545/04 y sus modificaciones. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En tal sentido, el artículo 4º -Inventario de Bienes- de la citada resolución establece que “…..aquellos contribuyentes inscriptos en el Registro Especial y que posean en existencia los bienes detallados en los anexos de los Decretos Nos. 10.624/00 y 2.545/04, deberán inventariarlos y presentar dicho inventario, con carácter de declaración jurada, en las oficinas de Registro de las diferentes Administraciones Aduaneras, dentro de los 30 días corridos siguientes de su inscripción. La presentación se hará en medio magnético……. Los demás contribuyentes que no se acojan al sistema previsto y posean bienes ingresados bajo el régimen del Decreto Nº 15.199/96 y sus modificaciones, deberán igualmente presentar dicho inventario en las reparticiones previstas en el Art. 3º de esta Resolución, hasta el 30 de noviembre de 2005. El inventario se deberá realizar en forma detallada por rubros en base a las partidas arancelarias consignándose los números y fecha de despacho y cantidad de los bienes en existencia al 31 de octubre de 2005, cuya incorporación en ningún caso podrá ser posterior a la mencionada fecha. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Los bienes declarados en el inventario serán enajenados en la forma y condiciones que determinaba el Decreto Nº 15.199/96 hasta agotar la existencia o inventario introducido al amparo del mismo…..”. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por otra parte, es importante señalar lo dispuesto en el articulo 82º de la Ley Nº 125/91 texto actualizado por la Ley Nº 2.421/04, respecto a la base imponible para la aplicación de la tasa correspondiente al Impuesto al Valor Agregado, que en las operaciones a titulo oneroso, la base imponible la constituye el precio neto devengado correspondiente a la entrega de los bienes o a la prestación del servicio. Dicho precio se integrara con todos los importes cargados al comprador ya sea que se facturen concomitantemente o en forma separada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En ese punto es importante señalar que el Impuesto al Valor Agregado es un impuesto indirecto trasladable que grava el consumo, y es soportado efectivamente por el comprador; en tal sentido si la recurrente procedió a realizar el inventario correspondiente a los bienes ingresados con anterioridad a la vigencia del Decreto Nº 6.406/05 y/o cuyas importaciones se encontraban en curso, los mismos deberán ser enajenados bajo el régimen anterior (Decreto Nº 15.199/96) hasta agotar dicho stock; en cambio los bienes adquiridos bajo el nuevo régimen deberán ser enajenados de acuerdo al régimen general del impuesto, es decir la recurrente deberá emitir la factura con el IVA correspondiente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 03 DE MAYO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
